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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO DE 1869 
rar 

Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado 
Abogado Notario 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: 

TOMAS ELIAS BRAVO Y JUAN AURELIO SANCHEZ Y 
DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

de CESION DE PARTICIRBACIONES .- 

A favor de GUILLERMO RENE ORTIZ MARTINEZ.- 

Cuantía $15,000,00 

Ambato, 4 de ABRIL de l9oo.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

    

En la ciudad de Ambato, 

Capital de la Provincia 

del Tungurahua, Repúbli 

ca del Ecuador, hoy día 

Miercoles cuatro. de Abril 

  

de mil novecientos noven 

ta. Ante mí, DOCTOR LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO, Notario Públi- 

co de este Cantón y los testigos señores Oswaldo Enrique Mayor 

ga y José Octavio Ramos Lozada, de este vecindario, mayores de 

edad e idóneos, comparecen: por una rarte, el señor JULIO SALO 

MON ACOSTA SANTAMARIA; y por otra parte, el señor GUILLERMO RE 

“NE ORTIZ MARTINEZ; ambos comparecientes son ecuatorianos, mayo 

res de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta Ciu 

dad, capaces sebún la ley, a quienes cojo a los testigos de co 

nocerles, doy fé; y me presentan una minuta para que sea eleva 

da a escritura pública, la misma que es del tenor literal si-- 

gulente:.- "MINUTA, - SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritu- 

ras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que cons 

te la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de - 

las cláusulas que constan a continuación: .- PRIMERA. COMPARE -— 

CIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la. presen 

te escritura, por sus propios y nersonales derechos y en cali- 

dad de CEDENTE, el señor JULIO SALOMON ACOSTA SANTAMARIA; y, = 
en calidad de CESIONARIOS, el señor GUILLERMO RENE. ORTIZ. MARTI 

NEZ. Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de 

edad, domicilíados en Ambato, legalnente capaces para contra- 

tar y oblígarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 'NO.- El trece de - 

Octubre de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario Pú-=-   
  
 



blico doctor Luis Riofrío Prado, se constituyó la Sociedad 

en nombre Colectivo denominada EMPRESA DE TRANSPORTES CON 

DOR PROAÑO Y COMPA''IA, formada por los señores SALOMON PROA 

ÑO GUEVARA, CESAR AUGUSTO SANCHEZ, VICENTE CANIZARES Y RODRIGO 

of PROAÑO. Esta compañía se constituyó con un carítal social 

de CUARENTA MIL SUCRES,- DOS.- Porteriormente la Fmnresa - 

" procedió a aumentar su cavital y reformar sus estatutos, - 

mediante escritura pública celebrada qante el Wotario Segun 

do del Cantón Ambato, doctor Luis Eduardo Riofrío, el vein- 

te y tres de julio de mil novecientos setenta y nueve inscri 

ta en el registro de la proviedad de Ambato, el tres de agos 

to de mí1l novecientos setenta y nueve, dicha sociedad en es- 

te caso, elevó su capital a ciento cincuenta mil eucreñ.- TRES.- 

Mediante escritura vública celebrada el veinte v tros de octu 

bre de mil novecientos ochentá y cínco ante el doctor Luis 

Riofrío, Notario Segundo del Cantón Ambato, inscrita en el Re 

gistro de la Propiedad, bajo el námero doscientos veinte, el 

primero de julio de mil novecientos ochenta y seis, la socie 

dad en nombre Colectivo TRANSPORTES CONDOR PROAÑO Y COMPAÑIA, 

se transforma en una Compañía de Responsabilidad Limitada con , 

un capital social de CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, bajo la deno- 

minación CONDOR PROAÑO C, LTDA,- CUATRO,- Durante la vida de 

la empresa se han realizado diferentes cesiones de participa 

ciones.- CINCO,- Mediante escritura pública celebrada el pri 

mero de noviembre de mil novecientos ochenta y sietey ante el 

Notario Segundo del Cantón Ambato, doctor Luis Eduardo Riofrío 

  

Prado, e inscrita el veinte y dos de diciembre de m31l novecien 

tos ochenta y siete, bajo el número cuatrocientos uno del Re 
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gistro de la Propiedad del Cantón Ambato; se procedió'a 

aumentar el capital social de la compañía de CIENTO” Ou 

CHENTA MIL SUCRES en la suma de QUINIENTOS SETENTA MIL 

SUCRES.- SEIS.- La Juntá General Extraordinaria de So- 

cios, legalmente reunida el veinte de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, resolvió: autorizar al se . 

for Julio Salomón Acosta Santamaría para que ceda quin 

ce participaciones sociales de mil sucres cada una al * 

señor GUILLERMO RENE ORTIZ MARTINEZ,- TERCERA.+.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, - 

los comparecientes proceden a realizar la siguiente mo 

* transferencia de participaciones sociales de '"TRANSPOR - 

TES CONDOR PROAÑO COMPAÑIA LIMITADA.--.PRIMERO,- CESION,= 

Por el presente instrumento, el señor. JULIO SALOMON Am - 

COSTA SANTAMARIA, tiene a bien transferir quince parti 

cipaciones de mil sucres cada una, al señor GUILLERMO - 

RENE ORTIZ MARTINEZ, SEGUNDO.- PRECIO.- El precio que 

el cesionario ha pagado al cedente por cada una de las 

participaciones que han sido objeto de la cesión es el 

de mil sucres por cada una de ellas, El cedente mani= ' 

fiesta que ha recibido el precio establecido a su .en- 

tera satisfacción, renunciando exoresamente a cualquier 

reclamación actual o futura al respecto.- TERCERA.- A- 

CEPTACION.- Los comparecientes, tanto cedente como ce ' 

sionario aceptan expresamente la presente escritura, 

en todas sus partes por. ser 6t11 y conveniente a sus in 

tereses; y, el cesionario se sujetará a los estatutos, 

resoluciones y más normas que rigen la vida de la compa   
 



ña, en relación con las participaciones que han adquiri 

d0.- CUARTA, - ANOTACIONES. En virtud de la aceptación - 

expresa que consta en el ordinal anterior, lefralizada la 

presente escritura, se procederá a la. anotación correspon 

diente en el Libro de Participaciones y Socios de la Com- 

pañía, así como a sentar las corresvondlienres razones en 

la Notaría en donde re posa el instrumento de constitución, 

y en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, todo de con 

formidad con lo dispuesto en el Artículo Ctentn Quince 

de la Ley de Compañías vigente, se vrocederá así mismo a 

la emisión de los certificados de anortación corresnondien 

te al cesionario.- QUINTA,- CUANTIA,- La cuantía del pre- 

sente instrumento, se la fija en QUINCE MIL SUCRES, por - 

ser el precio de las participaciones que han sido oriato 

de la cesión,- SEXTA.- INTEGRACION DE CAPITAL,- Como con 

secuencia de la transferencia realizada en virtud de es- 

te instrumento, el capital social de TRANSPORTES CONDOR 

PROAÑO C. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIOS Á PARTICIP, VALOR TOTAL 

Julio Sea Acosta 45 y 49.000,00 Ni 45.000,00 

José A. Pallango Villacís 30 38.000,00 30.000,00 

Rodrigo Proaño Sánchez 30 30.000,00 30.000,00 

Guillermo R.Ortíz Martínez 60 60.000,00 £0.000,00 

Angel E. Millían Arcos 45 | 45.000,00 45.000,00 

Gregorio A. Peña Peña 90 90.000,00 90.000,00 

Salomón Proaño 450, 450.000,00 1450.000,00 

750 S/ 750.000,00 SY 750.000,00 
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estílo para la plena validez de este instrumento.- (MD.- 

Dr. Ernesto Sevilla Callejas.- Abogado.- Matrícula 195 - Am 

bato".- Hasta aquí la minuta, que los otorgantes la aprueban 

en todas sus partes, la misma que queda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal. Yo, el Notario, para ex - 

tender el presente instrumento, cumplí, previamente, con las 

disposiciones legales del caso. Y leída que les fué, por mí 

el Notario, íntegramente, esta escritura a los otorgantes, 

en presencia de los testigos ya mencionados, de lo que tam 

bién doy fé, aquellos la ratifican y suscriben con los ante 

dichos testigos y conmigo; todo lo cual se verificó en uni- 

dad de acto.- Doy fé6.- (firmado) Julio Salomon Acosta San- 

tamaria.-(firmado) Guillermo Rene Ortiz Martinez.-(firmado) 

Tgo,Oswaldo Enrique '*“ayorga.-(firmado) Tgo,José Octavio 

Ramos lLozada.-(firmado) kl Notario Doctor Luis Eduardo ll 

Riofrío brado.-Siguen los demas documentos habilitantes.- - 

CERTIFICADO 

En curplimiento a las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías 

sobre Cesión de Partes Sociales, CERTIFICO que la Junta General de Socios » 

de Transportes "Cóndor Proafio Cía, Ltda." celebreda el 20 de Diciembre de = 

1,909, en esta ciudad de Ambato, con la concurrencia de Setecientos Cíncuenta mil 

gucres de capital, equivalente al: 100% de Capitel Social que tiene suscrito 

y pagado la Institución, por unanimidad, Cons1t1ó y Autorizo la cesión de + 

Quínce (15) partes sociales del Sr. Julio Salomón Acosta Santamaría propieta 

rio de sesenta (60) participaciores de un mil sucres cada una, en favor del 

Sr, Guillermo Rene Ortiz Martinez, 

RemÍ tome al Acta de dicha Junta, Amhato Marzo 1) de 1,9905 

za 

Po Salomon Proaño Co 

GERENTE GENERALo, 
AS . 

   



Urna ATA LE JUNTA GENERAL Ex” TRAORLINA MEA PR OSOCTOS De TRANSPORTE YD NDOR PROAÑO 

CIA, LITA, DEL VEINTE. DE ]7 CTEMERE VE 1,409, 

Les 

Fá la ciudad de Amis! o. 7 los veinte «las del yes de Diciembre de mil nove. 

4 PA o o ? 
CLA tosn coles Co ofiripa de Ta Comnmarla de .. 

Transportes "CONDOR PrOAÑO CTA. LIA; los socios Sres, Juito Salomón Acosta m: 

prop etario de sesente partici paciones; Jose Augusto PaVlango Villa cis y Ba Ra: 

drifo, Proaño Sanchez propieterios de treinta participaciones cada uno; QuilMler. 

mo Rene Ortiz Martínez y Angel Edvardo M42lión Arcos prupletarics de cuarenta y ' tu $ 

cinco participaciones cada uno, Óregorio Andrea Fea Peña propietario €e noventa 
. , . . , 

t : . t : , 

e participaciones y el Sr. Selomon Pioafo propietario ce cuatrocientos cincuenta se 

participacionesa 

Hallándose en condecuencia presentes los socios que representan el 100% de 

Czpitel Social de la compara de Setecientos cincuenta mil sueres divid do sn - EN : 

setecientas cincuenta participaciones de un 8 3ueres ceda uno de acuerdo £ la : 
, 

convocatoria de fecha Diciewbre B de 1.904 pe comu ta Lay en en Junta General exe 
_ o 

traordinaria de socios 4 efectos de eratar sobre los sigidentes puntos: 3 

Ll.» Revisión de diferentes aportes econorácos « le Tnattucton; 

mx «5 . ba : e : ? y 

22 Conocimiento y resolucion sobre cestón de martes socia lus; Y, , 5 
T , . : . . , i Po . É 

3. Ágafajo Navidefios z 
, , a j ÓN o , : LI 

A Dimge la sesion al titular de la. presidencia Sr,  Guillenro £ Ortiz y actpa .- 
a ' : 4 e > s y .. . o Íí NN 

como Becretario el Gerente General de la misma Sr, $ Silomon Proufño o e a las A53 15 
, IS eo, . y : 0 

horas. .    
Mo DESARROLLO. os o o y rr 

1,» Yoma la palabra el. Sr, Gerente y manifiesta que dasce el 1) de Julie => 

de 1,966 se viene aportando ren calidad de cuotas para administración la irrisoria E 

cantidad de trecientos sucres (S/,300%%) diarios. por frecuencia edonda ¿la migo 

> , . boa 

ma_ Que tomando en cyaenta Que en epocas anteriores se aportrba para este rmblo 

dos pasajes, en la actualídad no iportaros rm siquiera vr paseda a la vez que el 

¿nsta de la vida ha tenido un crecimiento desmesurado lo que trzs euro eonsecuen 

= e : : : : * Za : 

Cie que estas aporte minimo gue se viene haciendo no enté nsorde con los fús 
Dn. y posto oa ? " oo EN - o í 24 O . » 

“ie la empresa tiene, áun más sl tenemos en cuenta que el proxiro a varios Tue 
, tos 

bros de gestos van 2 subir mas de un ciento por clernto la que Guigre decir que . 
' 

S y - +] 
: j z . 53 continuamos con estas Rporteciones terndiÍamos un deficitomos st. do aliro pl 

V 

j 
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final del periogo contalbe por lo que es imperiosa la necesidad de elevar la 

cuota pare adiinistraciono 

El Sr, Presidente por su parte toma la palabra y manifiesta estar de acuer 

do con lo expresado' por el Sr, Gerente á la: vez que invita a los Sres. Socios » 

expresen su punto de vista con respecto a este pártienláar, varios socios intere 

ms 

ue viener. en torno a este asunto y por unaninidad de capital social presente se 
o , .. o 2 TN o 

resuelve 1 : o : o 

sodifícar 12 resolución. que ha este respecto. ne tomó en la sestón del z 

de Julio de 1,988 de la siguiente. manera: Suprimir por el morento la onota 

de Previsiones Vehiculares y aumentar la cunta de adri uistración de trecientos 

a [cvatrocientos sucres diarios por frecuencia redondas ''?* ES 

> io. 1 pl o Pr... pd 

22 El Sr, Gerente hace sonocer a la asamblen la decision del Sr » Julie ro 

  

      
    

    

    

    

   

Balomon Acosta Santamaría de ceder 15 partici pactones sociales de an 111 suero 
1 pago o 

dada una dando un total de Quince ml sucres (s/. 15,00092) de 18560 participa 
4 , ta “* 

iones de un ml SUCreb cada una que posee el Sr. Julío Acosta Santamaría, do .. 
4 PD 

ue pone a disposición de la esarblea; Loma 2a palabra el STo, Guillermo Jane » 
we 

      

  

gti Martinez y muestra su interés por adquirir. las quince (15) participaciones 

Be un mil sucres cada una en mención a la vez que pide 2 12 eszambvlez la autori 

cion necesaria para legalizar dicha cesión de Partes Sociales, 
. O o : 3 es vi ad ay pros 

: . . , ES e , , 1 z 

En consideración de que es justa la cesión de partes sociales a realizerse 

a Asgmblea por la totalidad de Capital Social presente resuelve: Autorizar a 

os Sres. Julio Selomón Acosta Santamaría y Ovillermóo Rene Ortiz Martínez en = 

2aticad de cedante y cesionario "respectivamente, realicen la respectiva estríitura 

de cesión de Les * “quines (15) partes sociales de uri mil suercs cada una, quedardo ' 

por consiguiente cuarenta y cinco (45) participaciones de un mil sucres cada una ' 
y . 

:   a-favor del Sr; Julto Salomon Acosta Santamaría. dentro de los setecientos cine 

cuenta mil sucres de Capital Social Que tiene la compañía o 

Po : . 

3ew El Sr. Presidente tome la palbbba y presente un saludo navideflo a log 
: seré 4 > s CS E, . a o po.” . via cry : : 

“jos de la Empresa a la vez que augura un feliz año nuevo luego de lo cual e 

se sroceda q entregar a los socios el aguinaldo nevidefos 
0 1 . t : . : . z . , . bora 

y ? v . ; , a A . mn 
ez PYacuados los punt$€ para cuy? Lratarítto se cont!tuyo esta junta 

 



          

  

y lp Ca pod aos papa +? 4 y E] 74 4 si pol boa G ph] 
Í KA gi yl »i A a de . a al y Sho lo | de 

en? : ON 
ST] TY . Y Yo a INSTITUCIONETURE MOBICINA PRINCIPAL 

Servicio Infterprovincial de Pas a Mo, Perminal Ponente» Ingaehurco 

R. UV, €. 1620027055091 LOCAL Ke 20 

AMBA? 

2 o a e . lá presidercia dispone un receso para la reduccion Jel auto correspondiente, 

1 
e _ Y , | 1 Una vez reinstalada la junta con los mismos saietentes y luepo de dar lectue 

ra el acti je Aniecrene * E rar la. 0 ; rá el acta Que aniecene Tos asictentes la ¿pruebin en todos uns partes, Ter 
CS 

mins la sesión e las 18: 2100 horas, 

  

   
NN 

le A 
Ñ Z 

Cuillermo“Ry“UOrtix Pa P. Salomon ProaKo L, 
PRESTOENTE CERES CECREVAREO DE LA JUNTA. 

. Se otorgó,ante mf,en fe de ello confieror. 

esta TERCERA +y fisl copia selleida y firmada en la misma fe-, 4? 

cha y lugar de su celebración.- 

     
yis EDU 

Abogado - Notario 

Molivar N? 685 Tolblen 821 - 194 

Armpate Ecuador 

te 4brtl 4 de 1.990.-É1 Registrador de la Preptedad y Jorcanti] 
Encargado. 
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